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Ministerio de Trabajo

ORDEN

Estableciendo procedimiento especial para la 
exacción de débitos por cuotas de Seguros sociales

Unios. Si-es.: La unificación ce
1 o s Seguros ' sociales esLablecid-;
por Decreté de 29 de diciembre de 
1948. que simplifica los iráipiles 
de afiliación y cotización qué han 
de efecíü&r Jas Empresras, y la ex
tensión del sistema de adminis
tración delegada al Seguro de en
fermedad y ai de vejez e iniva.ii- 
dez de conformidad con las nor
mas del Decreto de 12 de nuirzci 
de 1942. exige como necesaria con
trapartida, m interés de la nor
malidad del desenvolvimiento d*. 
dichos Seguros s<M-iailes, abreviar el 
actuad sistema de exacción de los 
débitos o descubiertos de las pri
mas o cuotas en que puedan estar 
incursafí las . Empresas, sin me
noscabo de íiis indispensables ga
rantías requeridas en este procedi
miento, cuando sertfnieie por comu-

nicateión dirigida pos? el Instituto 
Nacional de Previsión a los Servi
cios Provinciales de la Inspección 
de 'J'rabajo, en los términos pre
vistos en esta Orden,

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.” Cuando una Empre- 

• s se halle al descubierto en el pa
go de las cuotas de Seguros socia
les, se procederá por el Delegado 
proyincVl del Instituto Nacional de 
Previsión, de oficio, o a instancia, 
en su caso, dc la entidad gestora o 
colaborador;! correspondiente, a re
querir por esenito al deudor, a fin 
de que e,n el plazo de diez días jus- 
tiíi<pie ante dicho Instituto su si- 
Inación respecto de los Seguros so
ciales, previniéndole que de no 
contestar o abonar las cuotas re • 
cJamad s en. e.} expresado plazo, o 
de no ser satisfactoria lia. respues
ta a. juicio de dicho Delegado, se 
remitirá el expediente en cí térmi
no de los canco días siguientes a 
la Inspección Provincial de Traba
jo. a los efectos prevenidos en el 
artículo 3." de esta. Orden.

De dicha, remisión se. dará cono
cimiento al deudor e,n el propio 
plazo, advirtiéndole del derecho 
que le asiste para comparecer en 

el término de otros cinco dias ante 
dicha Inspección- de Trabajo, con 
objeto de intenta.r justificar1 nueva
mente su situación respecto dé los 
Seguros sociales.

La Inspección Provincial de Tra
bajo acusará recibo de! expediente 
en el término de veinticuatro horas, 
desde la fecha en que hubiese teni
do entrada én dicha oficina.

Artículo 2/ E] / deudo.- podrá, 
comparecer ante la Delegación del 
Instituto Nacional de Previsión y 
en la Inspecció,n Provincia] de Tra
bajo por sí mismo, mediante otra 
persona debidamente autorizada al 
efecto, o por escrito.

Cuando el requerimiento o que 
se hace referencia, eji el artículo 
anterior se inste de la Delegación 

_ Provincial del Instituto Naciiona! 
de Previsión por una entidad ges
tora. o colaboradora de los Seguros 
sociales, el Delegado provincial co
rrespondiente formalizará dicho re
querimiento e,n el plazo de cinco 
días desde la fecha en que se hu
biese recibido la instancia.

Articuló 3.° Tanto el requeri
miento como la comunicación que 
en su caso ha de dirigirse al deu
dor por el Delegado provincial déi
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Instituto NéLcional de Previsión no
tificándole haberse remitido el ex
pediente a La Inspección Provincial 
de Trabajo, de conformidad con lo 
que se establece en el artículo pri
mero, se extenderá por duplica le. 
cursándose, cuando el deudor tu- 
yiese. su domicilio en JocaJidad 
donde no exista oficina del Ins
tituto Nacional de Previsión pm' 
correo certificado con acuse de re
cibo, que se hará constar en el pro
pio duplicado, que habrá de firmar 
el destinatario del mismO1, su re
presentante, encargado 0 familiar 
de aquél.

En el requerimiiento & que se ha
ce referencia, se hará constar nece
sariamente la cuantía de los últi
mos salarios declarados por la Em
presa, el número de trabajadorés 
afectados y el período de relroacli- 
vidad del descubierto en ej abono 
de Jas cuotas. ,

Artículo 4/ En el plazo de diez 
días a con lar desde la fecha en que 
se reciba el expediente en el Ser- 
xicio Provincial de Inspección se 
extenderá por un funcionario téc
nico dej Cuerpo Nacional de Ins
pección del Trabajo, previo "la com
probación oportuna, §i fuese nece- 

.saria, qpe habrá de efectuarse en el 
mismo plazo, certificación del des-' 
cubierto por ef. principal, del mis
mo, más un 10 por 100 en concepío’ 
de intereses de demora., cuya certi
ficación se remitirá a la Magistra
tura de Trabajo para su exacción 
por Ja vía de apremio, a la qu© se - 
acompañará, copia literal de la 
misma.

La Magistratura acusara recibo 
a la Inspección de Trabajo em el 
término de veinticuatro horas des
de la fecha en que llegue a su pe
der la certificación. •

Artículos.* En la,misma fech. 
•n que $e remita ]a cerlTficación a. 
la Magistratura de Trabajo por la 
Inspección, se dará conocimienito 
por ésta al Delegado provincial del 
Instituto Nacional de Previsión ex
presando si el principal de la cer
tificación coincide o no con el im
porte de las cuotas que por dich.': 
Delegación se hubiesen reclamado 
previamente, y em el caso de que la 
cuantía de dicho principa] fuese 
inferior, se consignarán sucinta
mente los motivos que hubiesen 
concurrido.

Artículo 6.* Si como consecuen
cia de la comparecencia del deudo? 
•inte el Servicio .Provincial de Ins

pección o de las comprobaciones 
efectuadlas por los funcionarios téc
nicos de dicho Servicio Provincial 
sie llegase al conocimiento de que 
el debito es de cuantía superior al 
importe reclamado por el In'stiitutc 
Nacional de Previsión, la. certifica
ción para la exacción de las cuotas 
por Ja vía de apremio se extende
rá por el importe reclamado por 
dicho Instituto, girándose la .co
rrespondiente liquidación por las 
diferencias con arreglo al procedi
miento común establecido en el ar
tículo 77 dej Reglamento de Dele
gaciones de Trabajo del 21 de di
ciembre de 1943.

Art. 7.° Dentro del mismo día 
en que seTeciba en la Magistratura 

ydel Trabajo alguna certificación de 
aquellas a .las que se refiere el ar
ticulo 4^ el Maigistradó dictará 
providencia declarando incurso en 
apremio al deudor.

De esta providencia se dará trag
ado en término de dos días a] in- 
^esado acompañando ]a c.opia de 
la certificación del descubierto. A 
pcrtir de este trámite se procede- 
ra con arreglo a ]0 prevenido en el 
articulo 921 y concordantes.de la 
i-Ty de Enjuiciamiento Civil en 
cuanto sean compatibles cón las 
particulanidades que a coñtinuaciór 
se expresan:

I - En el acto de la notificación 
do la providencia, con entrega d0 
la copia simple de la. certificación, 
se procederá sin excusa ni pretex
to alguno .al embargo de bienes de i 
deudor, en cantidad suficiente para 
responder de todas fas obligacimjes 
derivadas de la' declaración de 
apremio.

2 .a Dentro de los -dos días sá- 
guientesi a] en que se verifique el 
efnbargo, el deudor podrá solicitar 
el pago aplazado de su obligación, 
haciendo pi'opuestá concrela de la’ 
forma en que intenta realizarlo y 
el Magistrado podrá acordarlo dis- 
urecionalmente en forma de que en 
ningún caso pueda exceder el ¡fago 
total de] período de un año.

3 .a Mientras el deudor cumpla, 
las prevenciones didtadas por el 
pago con aplazamiento, quedarán 
suspendidos los trámites de la eje
cución.

4 .a Si el deudor incumple la 
obligación del pago aplazado desde 
lá misma fecha en que .e] incum
plimiento se produzca, se conside
rará exigióle la totalidad, del resto 
de da obligación que quede por sa-

Listacer, y se alzará la suspensión 
continuando e] procedimiento de 
•apremio. ,

5 .a Los derechos de Soc-etaría, 
que serán los que se especifican en 
la norma primera del artículo 74 
del Decreto de ^9 de diciembra de 
IhiS (Estatuto de la Recaudación), 
se percibirán! e,n la siguiente for
ma:

a) En los procedimientos en los 
que no se acuerde el aplazamiento 
de pago, la. mitad de aquellos dere
chos en Los Mámites que se pro
duzcan hasta el anuncio de la su
basta, y todos los derechos, desde 
la fecha, en que-ésta se anuncia; y

b) En los procedimientos en los 
(fue se acuerde e| aplazamiento de 
pago, la milgd de los derechos por 
Jos trámites realizados con ante
rioridad al acuerdo de aplazamien
to, y todos los derechos, por los 
que se verifiquen a partir d.el mis
mo día en que el aplazamiento de 
pago cese y continúe la ejecución.

6 .” No se celebrará más qu( 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional de bienes ai mejor 
pastor, si su licitación ijlcanza ^1 
do por 100 de la tasación, y conce
diendo derecho de tanteo por tér
mino de cinco días a.l ejecutante.

En caso de no haber ningún pos
tor que ofrezca e] 50 % de la ta
sación, los bienes le serán adjudi
cados automáticamente a] ejecu- 
tañte por el importe del 50 pór 100 
de la tasación. .

En todos los supuestos en los 
que la adjudicación se haga poi 
importe inferior <al dél crédito mo
tivo del procedimiento, ,e] ejecutan
te podrá perseguir al deudor por el' 
resto, si llegare a mejor fortuna y 
el crédito no estuviera entonces 
prescrito con arreglo a. derecho.

«Art. 8.° Queda subsistente el 
procedimiento establecido en el ar
tículo 77 del Reglamento de Dele
gaciones Provinciales de Trabajo, 
de 21.de diciembre de 1943, respec
to de todos los procedimientos no 
iniciados con arreglo a Jo estable
cido en el art. l.° de esta Orden.

Disposición fina.l. — Queda, dero
gada la Orden _de 1 de diciembre 
de 1948 y cuantas otras normas se 
opongan a lo que se preceptúa en 
esta Orden, que eptrará en vigor 
en la fecha de'su inserción en el 
“Boletín Oficial dej Estado

Dios guarde a VV. H: muchos 
■años.
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Madrid, 8 de octubre de 1949. — 
Giró ni de Velasco. ..
limos, señores Directores generales 

de Trabajo, de Previsión y de 
Jurisdicción del Trabajo.
(Del “B. O. del E.” número 287, 

de fec(hai 14-10-1949).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo •

DIRECCION GENERAL DE TRA
BAJO

Reconociendo el derecho de licencia retribuida 
por matrimonio al personal comprendido en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Indus

tria Alpargatera, de 18 de marzo de 1947

Por resojución de este Centró Di
rectivo, de fecha. 24 de noviembre 
de 1948, se concedió a los produc - 
lores afectados por la, ReglameMa-' 
ción Nacional de Trabajo en la In
dustria del Calzado, de 27 de abril 
de 1946, el beneficio de disfrutar 
siete días laborables de licencia re
tribuida en el supuesto d'e que con
trajesen matrimonio.

Dada La. evidente analogía que 
1 dicha Ordenanza laboral lieine con 
. la aprobada para, la industria, al
pargatera por Orden de este Mi
nisterio de fecha, 18 de marzo de 
1947, y no estableciéndose en esta 
última precepto alguno relativo a 
la licencia por motivo de cóntiraer 
matrimonio, "

Esta Dirección General, en uso 
de fas atribuciones conferidas, ha 
ordenado:

Los trabajadores afectados por 
la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria. Alpargate ; 
ra, de fecha 18 de marzo de 1947. 
que contraigan matrimonio, tienen 
derecho al disfrute de siete días La
borables de licencia, con el salario 
y prima a la antigüedad corres
pondientes.

Lo que se publica para general 
conocimiento y .cumplimiento)

Madiid, 5 de octubre de 1949. — 
El Director general de Trabajo, 
Agustín Miramda. Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda 

España.

(Del “ B. O. del E.” núm. 287, 
de fecha 14-10-1949).

K

Ministerio de Industria y Comercio
(Secretaría General Técnica)

Determinando las características técnicas gue 
ha de reunir el calzado clase «especial selecta» 
a que se refiere la Orden de dicho Ministerio de 
27 de septiembre último; normas para la fabri
cación y venta de suela antigua y calzado de 
artesanía, corriente y de lujo, y fijación de 
precios de calidades especiales de vaqueta, va
quetilla y cuero sillero no incluidas en la Orden 

antedicha

Excmo. e limos, señores: La Or
den de este Ministerio de 27 de 
septiembre último (“Boletín Oficial 
del Estado” de} 2 de octubre), se
ñala precios para la, venia de suela 
de curtición antigua y de distintas 
clases de calzado, creando una mue
va clase, denominada “especial se
lecta”, cuyas características hay 

‘ que determiniar.
Dentro de la clasificación de in

dustrias de artesanía de calzado 
que establece dicha Orden, existeü 
determinadas firmas, que radican 
en las Islas Baleares, y que por 
su tradicional esmero en el traba
jo, gusto artístico, escrupulosa se
lección de- materiales, etc., han pro
ducido siempre una calidad de cal
zado superior, muy apreciada, sin 
que puedan señalarse unas carac
terísticas definidas para - su dife
renciación. Con el fin de estimu 
lar el mantenimiento de esta fa
bricación de tan alta calidad, se 
equipara en dich,a( Orden este dan
zado producido en las Islas Balea
res al calzado confeccionado h, me
dida. .

La. Orden antes citada y la.de 30 
de iagos-to de 1948 encomiendain i 
esta Secretaría General Técnica fa 
publicación de disposiciones com
plementarias para la puesta en 
práctica, de las mismas.

En virtud de lo expuesto, esta 
Secretaría! General Técnica ha re
suelto lo siguiente:
’ i.a Se establecen para el calza
do de la clase “especial selecta.” 

.las características siguientes:

Caballero (zapato). — Corte lim
pio, escogido, de grueso adecuado 
y procedente de pieles selecciona
das vacunas, cabrías o afélpalas. 
Forro de piel o cutí. Piso de un¡a. 
o más suelas corridas de cuero va
cuno en calidad de curtición selec
ta. Crepé de primera calidad, gonr.. 
blanca o -color, de calidad extra, 
con su marca correspondiente. Ta
cón y tapafirme dé cuero vacuno. 
Interiores de cuero vacuno. Fabri
cación esmerada por los ■ sistemas 

mecánicos Good-Year, semimanual 
y manual selecto. — Precio de ven
ta al público, 160 pesetas par, como 
máximo.

Bofa y brodequín. para r.ihallero: 
Cortes de cuero vacuno en " grueso 
adecuado, procedentes de piel se
leccionada de vacuno, cabrío o afel
padas. Forros en piel o cutí (po
drá prescindiese del forro si la, 
piel de empeine es vacunia, le gruej 
so superior a dos y -medio milíme
tros). Interiores todos de cuero va,-, 
cuno. Piso de una o más suelas de 
vacuno corridas, crepé, goma blan
ca, o color de calidad extra, con su 
marca. Tacón y tapafirme de cue-X 
ro vacuno. — Precio máximo de 

i venia al púbhco, 170 pesetas par.
Señora (zapato): Idénticas ca

racterísticas a las de caballero,, de 
la misma clase especial selecto, co
rrespondiendo La kplLcaóión de la
cones de madera, forrados ci piel. 
Precio máximo de vento/ai púbü-, 
co, 140 pesetas par.

Brodequín 'y boto: Idénticas ca - 
rac^terísticas a las señaladas para 
los tipos anteriores en su calida I 
selecta especial. — Precio máximo 
de venia al público. 150 el par.

2 .* La fabricación y venia de la 
suela de curtición antigua qued^ 
limitada ,a aquellas firmas que an
teriormente fueron, au Ir rizadas pa
ra, ello por esta Secretaría General 
Técnica y nüevamente lo soliciten, 
acompañando a su petición certifi
cado de la. Delegación de Industria 
de la provincia respectiva, que acre
dite Já continuidad de tal proceso 
de fabricación en tos mismas, és 
decir, que mantienen aquel siste 
ma, no habiendo sido transforma-, 
das para la fabricación de suela de 
otros tipos.

La suela de curtición antigua de
berá llevar en cada hoja el sello 
de la fábrica productora y las ini
ciales de esta especialidad

Este tipo de suela, no podrá ser 
objeto de venta al público, quedan
do su suministro limitado a las im
bricas manufactureras autorizadas 
que endosen a los curtidores sus 
cupos de cuero sangre.

■ ' 3.° El calzado de 'artesanía, tipo 
corriente, sólo podrá ser fabric'ádó 
por (aquellas industrias manuales 
de artesanado ya registradas como 
tales por la Obra Sindical de Ar- 
tosanía.

El Sindicato Verticial de la Piel, 
' de acuerdo con dicha Obra Sindi

cal, remitirá a osla Secretaría re
lación de todas las industrias de 
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calzada que estén clasificadas como 
de artesanía.

Este tipo de calzado continuará 
siendo marchamado por las Dele
gaciones de Industria en la forma 
ya establecida.

4 .° La determinación! de las 
firmas que pueden considerarse, 
incluidas en la clasificación de 
“artesanía de lujo” se hará, d' 
acuerdo con la Comisaríia General 
de ba stee i mi etn t os y Transpor- 

.les. en la forma siguiente:

El Gobernador civil de las Islas 
Baleares constituirá una Inmisión 
compuesta en la siguiente forma: 

■ 1?) Um Delegado del Goberna
dor. .

2 .°). El Ingeniero-Je fe dy la De
legación de Industria de Baleares 
o Ingeniéro do la misma én quien 
delegue. ' .

3 .,°} I n representante del Servi
cio de Carnes. Cueros y Derivados.

4 .°) I n representante del S:n- 
dicato Nacionril de la Piel, nombra
do por el Jefe nia.cional.. ■

2'.°) Un representante de la 
(mée Sindical de Artesanía.

d .0, Tres inidustriales .caracteri
zados de aquel gremio de artesa- 
nía, de calzado nombrados por d 
propio Gobernador.

7 .°) Los Maestros mayores dei 
Gremio de Artesanía de Calzado d* 
Mallorca, y Menorca.

Esta Comisión será presidida por 
' Delegado del Gobernador y ea- 
\ ’ d á a esta Secretaría Genera! 
Técnica una relación que compren
da aquellos industriales que se 
considere reúnen " las condiciones 
yiarai ser incluidos en esta clia.si- 
ficacián de “artesanía de ■ujo”.

A fin de no demorar la puesta en 
práclic: del sistema, la relación 
que se envíe tendrá un carácter 
provisional per un tiempo pruden
cial, con objeto de poder hacer las 
revisiones 1 rectificticjones que re- 
F-vllen aconsejables.

Además d?, la relación de indus- 
I ríales que dicha Cornisu'm rerride 
a la Secretaría General, Técnica., 
deberá enviar un acta para cada 
expedieuT, en la que conste:

a) Nombre y razón social de la 
industria:

b) Antigüedad de la misma.
" > Número de obreras especia^ 
dz idos que tiene a su serviao. .

dj Producción de calzado en f- 
(piinquenio 1041-45.

e\ Relación ncminial de; cheTih =. 
más habituales que resulten de 

examen de documemlación feha
ciente de cada fabricante.

Estas actas deberán ir firmadas 
por el Ingeniero-Jefe de Ja Dele
gación de Industria, Con el V^B." 
del Gobernador.

5. ° Gomo s complemento a los 
precios de curtidos señalados en la 
Urden de "30 de agostó de 1948, se 
fijan los de los siguientes artícu
los para lias calidades no inclui
das en la, misma:
• Vaquetilla avellana de 3 milíme
tros: 16,55 pesetas pie.

Vaquetilla negra y color de 3 mi: 
tros: 16.55 pesetas pie.

Vaqueta avellana de 4 milímr- 
Irps: 69,40 pesetas kilogramo.

Cuero sillero avellana: 59,25 pe- 
•ctas kilogramo'.

Cuero sillero engrasado: 52 pese-, 
tas kilogramo.

Estos precios se entiende sot; 
topes máximos y en la vaquetilla 
se aumentarán o disminu'rán en 
un 10 por 100 por milímetro de 
grueso que .lómenle o disminuya, 
respectivamente. .

Dios gúíFde a V. E. y VV. II. 
muchos iños.

Madrid, 8 de octubre de 1949. — 
E[ Secrelario general técnico, Re - 
fael Rubio.

(Del “B. O. del E.” núm. 28*'. 
de fecha" 14-10-19W).

SECCION QUINTA
■ Núm. 4.276 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

De interés para los señores Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y Transportes

Como consecuencia a la circular nú
mero 41.378 de esta Delegación Pro
vincia!, sobre las normas para la cam
paña de tecogida de judías de 1949 50, 
de fecha 8 de los corrientes, en la que 
se determina la ineludible obligación 
de efectuar, por todos los productores 
de la citada legumbre la coriesponuitn- 
te declaración jurada, los señores A1- 
caldes Delegados Locales comunicarán 
con la máxima urgencia a esta Sección 
Recursos (Negociado Legumbres), el 
número total de declaraciones que pre
cisan para su loca idad a fin de remitir
las seguidamente por esta Sección, sin 
que se produzcan faltas que puedan re^ 
trásar su cumplimentacióu.

Zaragoza, 17 de octubre de 1949.— 
El Gobernador civil, Jefe de loa Ser
vicios Pjo v íiicíales de Abastecimientos 
y Transportes, |uan junquera Fernán
dez Carvajal.

Núm. 4.239

Confederación Hidrográfica 
del Ebro . ’

SECCION DE AGUAS

/ Nota-anuncio

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en consorcio con el Ayunta
miento de Aguarón, solicita subvención 
del Estado, de acuerdo con los Decre
tos de 17 de mayó de 1940 y de 27 
de mayo de 1949, para la ejecución del 
abastecimiento de aguas potables de 

. la villaje Aguaron.
Las obras proyectadas son: La toma 

de agua del Barranco de Las Tembleras 
o del Moral; su conducción por tubería 
enterrada de 1,769 metros de longi
tud al depósito regulador, situado a la 
entrada del casco urbano, próximo al 
camino de Encinacorba, donde se 
proyecta una instalación de depuración 
de cloro líquido, y tubería de suministro 
de 36*50 metros de longitud hasta el 
origen de la distribución.

Lo que se hace público, tanto a los 
efectos de oportuna conci sión de las 
aguas que se propone utilizar como pa
ra que cuantos se consideren perjudi
ca ios por dicho proyecto puedan diri
gir por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes a i Sr. Ingeniero- 
Director de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo di quin
ce días naturales y consecutiyps a con
tar.de, siguiente al de la ficha de esta 
publicación, düiante el cual estará de 
-manifiesto el proyecto, en las horas 
hábiles deioficina, en las oficinas de la 
Sección de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro e n Zaragoza 
(General Mola, núm. 26, . 1.°) ,

Zaragoza. 3 de octubre de 1919. — El 
Ingeniero - Director adjunto, F- Fer- 
nándtz.

’ Núm. 4^64.

Concurso de destajo para la ejecución de las 
obras de conducción de aguas para abasteci

miento de Plenas(Zaragoza).

Ha'sta las trece horas del día 31 
de octubre se a.dmjlirán en la Sec- 
c íó j i de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obres Hi
dráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso.

El presupuesto general de la 
obra asciende a 183.398,33 pesetas 
y el presupuesto de este destajo a 
183.398,33.

La fianza provisional, a 1.500 pe- 
setes. ■

Los gastos del concurso, a pe
setas 1.000.
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La apertura de ¡íliegos se verifi- 
carú eib Las oficin,as de la Confede
ración, en Zaragoza (Paseo del Gp- 
ner I Mola, número 2G), el día A de 
noviembre, a las onc-e horas, en ac
to púplico.

El proyecto y plieg^ de conidi- 
cionies, así como el modelo de pro
posición y las disposiciones para la 
presentación'de proposiciones y la 
celebración del - concurso, estarán 
de maniifiesto, dúrant© el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederacióa 
Hidrográfica, del Ebro.

Zaragoza, 17 de octubre de líMP. 
El Ingeniero, (ilegible).

* * *
Modelo de proposició.n

(Póliza de 4'S) .

D... , vecino de....... , provincia 
decqn domicilio em..... , callé 
de ...... , tiúm........ enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
uncial" de la proviirciai de  y 
fecha de ; a,sí como de las con
diciones y requisitos que se exi
gen par, la adjudicación del con
curso de /destajo de obras de con
ducción de aguas paira, abasteci
miento de Plenas, sp compromete 
a tomar a su cargó" la. ejecución dé 
1 ■ misiiiiM, <■ ,n estricl < -o ,^ ii'ni ■ 
los expresados requisitos y condi
ciones, con la baja, del  (en le- 
traí)  por HiO.

Asimismo so compromete .n, que 
las remuneraciones mínimas que 
han dp percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
he sobras per jornada legal de Iri- 

•tajo y por horas extraordinarias 
m sran inferiores a las que fijen 
la . disposiciones vigentes . ' “ 

(Fecha y firma del proponente)

' Núm. 4.237 '
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

La Delegación Técnica Especial de 
Restficciones. de la Zona Aragonesa 
remite a esta jefatura la siguiente re
solución:

Estudiada la relación de gastos que la 
Empresa «Electra-Camarera», S. A. pre
senta, en la que se refleja el aumento de 
costo que, comparativamente con años 
pasados, le ha originado en 1948 la ener
gía térmica adquirida a «Eléctricas Re
unidas de Zaragoza», S. A., por haber 
tenido que suplementar con ella la taita 
de producción hidráulica, esta Dele
gación Técnica Especial para la r gu- 
larización y distribución de la energía 
eléctrica en la zona Centro-Levante, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 20 de septiembre de 1945 
(Bo l e t ín  Of ic ia l  del 23), autoriza a la 
Empresa «Electra-Camarera», S. A., 
para qut^ compense los gastos extraor
dinarios que en 1948 ha tenido por la 
causa indicada, facturando la energía a 
sus abonados con los siguientes re
cargos:
. L° Suministros de alumbrado:

Recargo del 12 por 100 (doce) sobre 
el precio contratado.

2.° Suministros de fuerza motriz:
Recargo del 14 por 100 (calore e) 

sobre el precio contratado.
Los anteriores recargos, que deberán 

ser aplicados hasta el cobro total de 
55.342,40 ptas., no deberán afectara 
los abonados con los que se haya sus- 

eciito contrato en la presente época o 
llegado a acuerdos en los que se hay^p 
establecido diferentes precios, según el 

■ origen de la energía qüe se les su
ministre.

Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargos 
indicados, tiene un carácter provisional 
en tanto la Dirección General de In
dustria no la confirme o rectifique, 
debiendo publicarse nota de ella en el 
Kü l e t !' OliCIáíi de lá provincia y en 
uno de 1 ,s periódicos locales de mayor 
circulación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza,J5 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, losé Cucurella.

Núm. 3.478 "

Ayuntamiento de la S.H. el. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por ei Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el segundo trimestre 
del añó 1949.

(Continuación: Véase «B. O » núm. 237)

—Desos limar los. recursos de re
posición interpuestos por 1). Flo- 
rentín Baraza: del Valle y don 
.Angel Balsón, en, nombre de 
D. Juan Espuelas y D. Luis Bal- 
-ón, contra acuerdó^ municipailes 
de inclusión en el registro público 
de solares e inmuebles de edifica
ción forzosa las fincas sitas en Ge
neral Franco, 19, y; Romeai 2, res
pectivamente. •

—Aprobar la propuesta, del Tri
bunal de oposiciones a una beca. 
1 ara esjudios de Derecho, adjudi
cándola a D. Francisco Goyena.

—Dar la conformidiad a la rela
ción de facturas presentadas por el 
señ( r Interventor de fondos muni
cipales 'por 108.329,20 pesetas.

—Se dió cuenta del dictamen que 
quedó sobre la Mesa en la sesión 

lanferior, y se resolvió recurrir en 
vía contenciosa ante " el Tribunal 
Supremo contra denegación tácita, 
del Mini-lerio de Edfucación Nacio
nal en recurso presentado por esta 
Corporación ante e] mismo sobre 
la indemnización .q satisfacer a los 
Maestros por el concepto de casa- 
habitación. ,

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Coso 100; 
paseo del General Mola, 74; Grama- 
da, 29; Ramón y Caijal, 35; Monte- 
molín, 128; Avenida de San José, 
número 34; barrio de Garrapini- 
llos, 277. y Escuelas Piáis, 36.

—Autorizar papa construí? edifi 
cío a: D. Pas.cuai Abadía, en dise
minado del barrio de Santa Isabel: 
D. Eugenio Calvo Mayral, en Mal- 
piGa (barrio dexSanta Isabel); don 
Feliciano Gracia, en camino de 
Juslibol; D.a Pilar Cillero, en Sixto 
Gelorrio, 68, y D. Eduardo Marín, 
en Delicias. 3, angular a Jordana.

—Conceder permiso para, reali
zar diversas obras a: “Frente de 
.Juventudes”, en piscina de la Ciu
dad Jardín; Crédito Agrícola d< 
Aragón, en Coso, 104; D. PascastO' 
Berna!, e.n Padre Consolación, nú
mero 11, y D. Antonio Marcuello, 
en «diseminado de Monlemnlín.

—Autorizar a, la, Compañía; del 
Gas de Zaragoza., S. A., para la re
posición del pavimento que precil 
se levantar a consecuencia de re
paraciones y lomas en la canalizt- 
ción de gas, siempre que sea e,n 
vías púplicas en que no esté con
tratada su conservación.

—Conceder permiso a la Socie
dad “Los Tranvías de Zaragoza" 
para instalar u.n ramal de tranvía, 
eléctrico desdé la Avenida ¿e Ma
drid (línea de Delicias) has.ta el 
Portazgo, de San Lamberlo.

—Autorizar para construir bade
nes a: D. José Pan, en Aljaifería, 
número 2; D. Mariano Laviña 
D. Pedro de Luna, 85 y 87, y don, 
José Molía, en Don Pedro de Luna, 
número 116.
' —Aulorizar lrá . apertura, de los 
establecimientos comerciales e in
dustriales que se indiciam en el dic
tamen a los señores que en el mis
mo se señalan.

■—Desestimar la" petición de d »n 
Antonio Lala.na de que se le boni
fique el 90 por 100 sobre arbitrio 
de. solares respecto de uno sito en 
San Vicente de Paúl, 34 y 36.

—Contestar a la Sociedad de Se
guros “La Vasco-Navarra" que, 
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una vez tramitados los recibos co
rrespondientes a unas pólizas de 
responsabilidad civil, cop.cérba L s 
por la Corporación municipal, cu
yos importes son de 327,25 pesetas 
y 502,-47 pesetas, le serán satisfe
chos seguidamente.

—-Aceptar la designación de don 
José Casas. Montolí para ejercer 
ej cargo de Auxiliar de] Agente 
ejecutivo del Gremio de Cafés y 
Bares. '

Satisfacer la cantidad de pese
tas 3.800 a que ascienden las obras 
precisas para ampliar tai capacidad 
del pozo séptico y variar la red 
horizontal del vertido de la casa 
del Médico rural de Mjonz'lbarb:.

—Aprobar las actas levantadas 
por la ’nspección de Rentas y 
Exacciones municipales a los con
tribuyentes que se indican en el 
dictamen.

—Aceptar desde. l.° de julio pró
ximo la h ja de un anuncio lumi
noso sito en Mayor, 94 y otros en 
cuatro carritos de reparto de pan, 
según solicita D. Miguel Berna Mi- 
ralles.

—Que, con efectos para el año 
1946 y respebto del arbitrio cíe so
lares, se rectifique la superficie 
consignada relación al situado 
en Zumallacárregui, 34 y 36.

, —Crear las siguientes plazas: 
cinco, cíe Auxiliares 'administrati
vos de 3." categoría; cinco de lecto
res de contadores de agua, y una 
de Inspector de instalaciones de 
estos contadores.

—Adquirir 50 ejemplares de la 
obra titulada “Santa Tierra de Es
paña”, ál precio de 10 pesetas ca
da uno.

■—Devolver a D. León Naval Gra- 
crai, contratista de las obras de re
paración que se efectuaron en él 
Grupo escolar “ Andrés Manjón 
la fianza que se le exigió por pe
setas 8.680,14.

—Desestimar la petición de la 
Rvda. Madre Vicaria de las Reli
giosas Franeiscanas Clarisas de Al-' 
caudete (Jaén), de que se les con
ceda una subvención para lá res
tauración de su capilla.

—Adquirir 1Ó ejemplares de la 
obra “Excursiones a Sani Juan de 
la Peña”, y que su importe de 120 
pesetas se satisfaga con cargo a 

■“Gastos imprevistos”.
—Desestimar la petición, del Ce

lador de la Policía Sanitaria de 
Abastos, jubilado, Pablo Martín Az- 
nar de que se revise el acuerdo de 
su jubilación forzosa.

. —Conceder e] reingreso en el 
cargo de Guardia municipal a Ra
món Sánchez Martínez, que se en
contraba exceden te.

—Quedar enterada efe la resolu
ción de la Dirección General de Sa-- 
midad desestimando, por Orden m¡- 
nisteriail de 25 de abril último, la 
reclamación foimulada, por el Mé
dico D. Joaquín Loscos Loscos, so
bre su inclusión, en e] escalafón 
provisional de Médicos de Gasas de 
Socorros y Hospitales jMupicipales.

—Aprobar la convocatoria para 
la provisión, medilante’ oposición 
libre, de una plaza, de Albañil de 
la Brigada de Aguas y Alcantari
llado.

—Ceder el edificio de la- Lonja 
al Frente de Juventudes, dei 26 al 
10 de junio, para instalar la Expo
sición Provincial de Cultural y 
Arte.

—Adquirir con destino a] Grupo 
escolar Luis Vives e] siguiente mo
biliario: 7 armarios, una mesa, es- 

.-critorio, 3 sillones, 6 sillas, üna| es
cribanía, un refría lo del Caudillo y 
otro de José Antonio.

—Realizar pequeñas obras pura 
reparar una filtración que existe 
en los retretes de la, escuela núme
ro 1 de niños de la Avenida de 
Madriid.

—Aprobar la cuenta de Ingresos 
y Gastos realizados por la-, Junta 
del Patronato Aznárez, desde 21 de 
enero de. 1947 a 20 de enero de 
1948.
■ ■—Aprobar los servicios prestados 
por lia Guardia Municipal durante 
el pasado mes de. abril.

—Solicitar del Ministerio del 
Ejército autorización para usar la 
Medalla de Plata de la. Ciudad so
bre el uniforme militar.

—A petición del Teniente de Al- 
caldé Sr. Cuín volvió a la Uomisióa 
el dictamen proponiendo se proce
da a la revisión del expediente de 
destitución de D. Marcelo Carqué 
Aniesa.

—Aprobar relación nominal de 
gastos realizados en las obras d? 
reparación efectuadas en .el Grupo 
escolar “Gimeno Rodrigo”, que 
importa. 8.061,36 pesetas.

—Reformar el artículo 117 dd 
Reglamento General de Funciona
rios sobre provisión de las plazas 
de Delineantes, en lo que respecta 
al Tribunal que ha de juzgarlas.
'—Ceder en propiedad los nichos 

que se indican del Cemente’io Ca
tólico de Torrero a los siguientes 

señores: D? Manuela Marzo Va
' líenle; D. Pascasio Bern. d Val;

D. Tomás Sáinz Sevilla.; D.a Cal
men Giménez Serrano; I). Antonio 
Abad Cortés; D.” Consuelo Auría 
Trems; D. José Jimeno Polo; don 
Francisco Simón Dórente; D. Eu
genio García Tomás; D/ Adelina 
García, Giménez; D. Ramón Agre
da Not; D.a Manuela Mayorgas 
Salgadlo, y a D. Valero García 
Roncal.

—Conceder a perpetuidad a -do 
naz Juana Ciércoles Gascón la se
pultura perpetua señalada con el 
número 55 del cuadro 2.” del Ce
menterio Católico de Torrero.
-—Celebrar subasta pof pujas a 11 

llama para adjudicar las concesio
nes administrativas que autoricen 
la ocupación de terrenos en la vía, 
pública para la venta de melones 
durante la próxima temporada.

—Ceder a D. Zoilo Ríos Gracia 
un grupo moto-bomba de propie
dad municipal para extraer agua 
de un pozo de su finca Sita en 
Portazgo de San Lamberto, por un 
tiempo máximo de cinco días. .

—Autorizar a D. Luis Ortega. Fri- 
són, propietario del Café-bar “Dia
mante”, para instalar veladores 
adosados a la fachada, de su esta
blecimiento, concertando su pag< 
por 414 pesetas.. '

—Conceder permiso af D. José- 
María Pueyo Loire- para instalar 
veladores adosados a. la fachadh. de 
su establecimiento sito en San Vi
cente de Paúl, 14, afianzando el 
pago en 117 pesetas.

—Autorizar a D.a - Pilar Gómez 
Vargas para instalair dos veladores 
adosados a la, fachada de su esta
blecimiento “Bar el Coso”, sito en 
Coso, 144, concertandlo su pago en 
276 pesetas.

' —Conceder permiso a D. Fermín 
Fransoy Gracia para-, instalair ve
ladores adosados a la fachada de 
su establecimiento sito en Cq s q , nú
mero 120 (Café-bar “Las Delicias”), 
afianzando el pago de dos de ellos 
en 276 pésetes.

—Autorizar a D. Hermenegildo 
Serrano Ponce para instalar vela
dores junto al kiosco del que es 
adjudicatario, en la plaza de Lan,u- 
za, concertando el pago de un $elar 
dor por 69 pesetas.

—Conceder permiso a D. Antanio 
Burgada María para instalar yela- 
does junto al kiosco del qüe es 
adjudicatario en la, plaza de Lanu- 
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za, afianzando el pago de un veja
dor por 69 pesetas.

—Recibir - provisionalmente la 
obras de construcción de ij casa 
para, el Médico rural del barrio de 
Monzalbárba.

Aprobar el aclü de precios cun- 
Iradieb ilos de aplicación' ry los .pre
cios de hormigón para armar en 
las obras del Mertiadülo de San 
Vicente de Paúl y con,forme aja 
cual se ha extendido la cerdficV 
ción número 7 de las mismas, per 
un importe de 216.727,62 pesetas.

Llevar a cabo la expropiar jó') 
de la casa número X de la calle de 
La Muela, propiedad de I). Pedro 
Broto Rodríguez por el precio de 
88.0(10 pesetas.

—Admitir la renuncia de D. An
gel Martín Seisdedos a ía, vivienda, 
eritresuelo derecha de la casa nú
mero 9 de la •manzana 14, decla
rándose vacante, y aidjudicar a di
cho señor la vivienda L° derecha, 
tipo E, de ki casa número 4 de 
igual manzana'.

—Aceptar la renuncia de D. Juan 
Vives Arenaz a la vivienda pri
mero derecha tipo E, de la casa 
número 4 de la manzana. 14 de Mi
ra Ibueno, y conceder a este señoi- 
10/ vivienda entresuelo derecha tipo 
G de la casa húmero 9.

—Adjudicar el concurso celebra
do para adquirir lámparas con des
tino al alumbrado público a D. En
rique Fo^ce La<fuente en la canti
dad de pesetas 137.850,67.

•—Adjudicar el concurso celebra
do para la. adquisición de placas 
para ki tasa, de rodaje a D. Vicente 
Justo, apoderado de la “Casa Ne
gro”, de Miadnd.

—Que el superávit de 497.073,99 
pesetas resultante del ejercicio de 
1948 de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno pase a incrementar ia 
partida que para Obras de urbani
zación de dicha. Zona, existe en el 
presupuesto actual.

—Abonar a D. Higinio Marco 
Chóliz y a D. Gabino Velilla sus 
facturas P01’ construcción de alcan
tarillado y abastecimiento de 
en la calle del Arzobispo Apaolaza, 
que importan 32.160,05 y 25.819,08 
pesetas.

—Conceder carnet para el repar
to de leche ia domicilio a María Va
lles Mené.

■—Autorizar la instalación de las 
vaquerías siguientes: a I). Antonio 
Marco Monge, en camino del Vado 
“Torre Asunción”; D.* Dolores 
Sáiz Maza. Revuelta, en Cartuja

Baja, número 9; D. Alfonso Baza 
Lambea, en' Filias, 37, y D.a Miaría 
Vallés Mené, en barrio de Pe
ña flor.

—Autoriza i', ai I). Luis Rosel Ri- 
inóu para apertura de despachos de 
leche en San Pablo. 91.y 121, y don 
Luis Míallé Curdi, en Casta Alva- 
rez, 60 y San Pablo, 99.

Sesión ordinaria del día l.° de junio
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión* anterior.
Se acordó; , .
incluir en el riégistro público 

de solares e inmuebles de edifica
ción forzosa las fincas: números 
24 y 26 de la Avenida, de Hernán 
Cortés, de D.e Dolores Dihinx Ver- 
gara ; 81 y 83 de Avenida de M1- 
drid, de D. Gregorio Sanjouquín Pc- 
llicen'a; 2 y 4 de Jesús Comín, de 
D. Joaquín GargaRo Zaera: 17 d» 
Fita, de D. Vicente Pobes Más; 
Trovador, 24, de D. Manuel Gómez 
González; Comandante Rodríguez 
de Córdoba, 9, de D. Félix Villar 
Alonso; Teniente Coronel, Pueyo, 
número 8, de D. Francisco García 
Blasco; Carmen, 24 y 26, de U. Pe
dro Diago Trasoñares; Avenida del 
Carmen, 15, de D. Jorge Bandrés; 
Escoriaza, 10, de D. Manuel Ro!- 
dán; Gramada, 46, de D. Pedro 
Ruiz Mendiola; manzanas 18 y 19' 
de. la Zona de Ensanche de Miral
bueno, .de Editorial Luis Vives, y 
Trovador, 25, 27 y 29, de la Socie
dad que represenha en Zaragoza- 
D. Miguel Aguilar Medina.

—Excluir del registro público de 
solares de edificación forzosa. 
fincas: número 8 d-e la calle de Pi- 
zarro, de D. Amadeo Morando, y 
Ramón y Cajal, 53, de “Iris Park 
Zaragoza.”, S. A.

—Aprobar relación de factura.' 
presentadas por el señor intervenir 
tor de fondos municipales por pe
setas 487.284,14.

—Conceder permisos para, reali
zar diversas obras en: Escosura; 
Argel, 19; Bolonia, 8; Barrio.dc 
Juslibol; Cortes de Aragón, 6; San
go ni s, 36; Paseo General Mola., 36,. 
Estébanes, 19. Valenzuela, 3; San 
Pablo, 140; Mpdre Vedruna, 18; M*- 
guel Servet, 33; plaza del Pilar, 23; 
Uncela, 1, y General Franco, 26.

—Autorizar para, .construir edifi
cio ai:" D. José Herréiz Ginez, en ca
lle de Burgos; D. Antonio Romea. 
Benedí, en Argentina, 2, y D. Ma
riano Élhombre Lorén, en Jordana. 
núm. 29.

—Conceder una prórroga de seis 
meses en Tais- liceín|cias de oleras 
otorgadas a D. . Primitivo Cabeza 
Vinuesai y D. Manuel Giaés Oli
veros, para construir en disemina
do del barrio de Miralbueno, y en 
Bella Vista/ 15, respectivamente.

—Autorizar a D.. José Ducons 
Puyuelo para, ampliar y reformar 
la casa, número 27 de Ja calle de 
Viva -España.

—Conceder permiso a D. José 
Aloy Sala, para parcelar unos te
rrenos- de su propiedad, sitos en la 
calle del Asalto.

■—Denegar la autorización que so
licita D. Solero Labordai Esteban 
para instalar una pequeña fábrica 
liara la obtención dé derivados pu • 

rros y técnicos del amoníaco en 11 
planta baja de la casa número 20 
de Ricardo del Arco.

—Desestimar petición de D. Eu
genio González Vergara de que se, 
le autorice para instalar cinco m< 
lores eléctricos en Beata Madre Ve
druna, 18. '

—Contratar mediante concurso y 
por el precio-tipo en bajai de 25.600 
pesetas la construcción y pintma 
de banccs con destino a las plazas, 
paseos y jardines públicos de la 
ciudad, con sujeción ail proyecto y 
condiciones formulados por el se
ñor Arquitecto municipal.

—Trasladar a D. Juan M.n San- 
romá el informe del señor Arquitec
to municipal sobre la delimitación 
dq ailincaciones de un terreno de su 
propiedad silo en calle de Caslelar.

—Contestar a Ü- José Sauz Sauz, 
respecto a sú petición de que no.se 
permita la construcción de un nue
vo mercadillo en Hernán Cortés, 
que no existe. preceplo legal que 
limite ln apertura de estabíeci- 
Ánienlos de esta índole.

—Autorizar la apertura de les 
establecimientos comerciales e in
dustriales que se expresan en el 
dictamen a, los señores- que en el 
mismo se indican.

—Concertar con la Comisión di 
Fes-tejos del Barrio del Carmen ei 
impuesto de consumos de lujo pol
los bailes á celebrar en el llamado 
Salón del Carinen, en la cantidad 
de 4.000 pesetas.

—Acceder a la petición dé don 
Mariano de Lafiguera Lezcano de 
que se le aplace, el pago del pri
mer plazo de la contribución espe
cial que de corresponde satisfacer 
por pavimentación de la challe de
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ValénzueLa, como propietario de la 
finca número 7 de dicha vía:

—Concertar con la Comisión de 
Festejos de| bairrio de Jesús el im
puesto de consumos de lujo por los 
bailes a celebrar en el .salón pro
piedad de aquélla en la cantidad 
de 1.500 pesetas.

—Bectiíicar la. superficie con que 
figura en1 el padrón el solge sito en; 
Minas, 15, propiedad de D.a Josefa 
Lázaro Burillo, quedando reducido 
a 200 metros cuadrados, que es la 
superficie edificable y, por tanto, 
tributa ble.

^Continuará')

SECCION SEXTA
Núm. 4.266

EJEA DE LOS CABALLEROS
Se anuncia subasta pública con carác

ter de urgencia para contratar el aorove- 
chamiento de cultivo y pastos de la 
dehesa «Paúl de Facemón» por tres 
años, que se entenderán comenzados 
el primero del actual, con tipo de tasa
ción en alza de 3 278 pesetas anuales y 
según las condiciones expuestas en la 
Secretaría. .

El acto se celebrará a tas trece horas 
del día 29 del actual, admitiéndose pro
posiciones hasta la misma hora del día 
anterior en el Registro del Ayunta, 
miento, debiendo éstas ir acompañadas 
del resguardo déla fianza provisional, 
que se fija en el 5 por 100 de la tasa
ción .

El adjudicatario vendrá obligado a 
abonar la cantidad de 3.000 pesetas 
com.o importe de las labores actual
mente ejecutadas.

Podrán formularse reclamaciqnes 
hasta el día anterior al de lá subasta.

Ejea de los Caballeros, 17 de octubre 
de 19^9.—El Alcalde, Celestino Miguel.

Modelo de proposición — El mismo 
inserto en el Ho c e h ,. Of ic ia l  de la 
provincia núm. 210, de 16 de septiembre 
último.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.243
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1
D. José Zambalamberri y Gayo, Magis

trado de Trabajo número 1 de Zara
goza;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan en.esta Magistratura bajo el 
número 574-49, sobre pesetas, instado 
por Reyes Martínez Moscardó contra 
7.a Agrupación del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, he acorda
do publicar el presente edicto citando

al expresado demandante Reyes Mar
tínez Moscardó, actualmente en. igno
rado paradero, para que comparezca 
ante esta Magistratura (Predicadores, 
56) el d i a 4 d e noviembre a las 
once horas, al obteto de asistir como 
tal demandante al acto de conciliación 
y juicio en su caso, previniéndole que 
de no verifidarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cuatro de octy- 
bre de mil novecientos cuarenta y nue- 
ye.- José Zambalamberri y Gayo. —El 
Secretario, Ramón Aibesa.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm.' 4.202

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco de Asís Sancho Re

bullida, Juez municipal del dis
trito número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago Je 

las - responsabilidades reclamadas 
en jhicio de cognición instado por 
D. Miguel Ostájtiz LafuenLe conh.r 
Ir. Sanliago Lezcano Serrano sr 
ha acordado sacar a -Ja venta en 
pública subasta los bienes que fue
ron. embargados a resultas de di- 
qho procedimiento y que' son ios 
siguientes:

Una. vaca preñada raza holande
sa, a]'roxim¡adamente de unos seis 
años, pintada blanca y negra, de 
unos cinco palmos. Tasada en pe
setas 2.500.

La subasta se celebrará en ¡a 
sala-audiencia de e^le Juzgado el 
día 3 de noviembre próximo, a las 
once de la, mañana, advírtiendo a 
los liciladores: que deberán consig
nar previamente en Ja mesa del 
Juzgado una. cantidad igual por lo 
menos al 10 por 10o de la tasae:ón: 
que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras.parles de la mis- 
ina, y que. la referida vaca se en
cuentra depositada < n ca- j del do-
mandado (Rosa, 8). donde podrá ser 
examinada por quienes lo deseen.

Zaragoza, 13 de octubre de 1049, 
Francisco Sancho Rebullida. — El 
Secretario, P. Goñi. 

PARTE NO OFICIAL
• ,Núm. 4.267

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos

ALFAJAR1N

£1 Presidente de la Hermandad de La
bradores del pueblo de A fajarín;
Hace saber: Que el reparto gi ado 

por la Hermandad por el concepto de 
guarderío correspondiente al año 1949

se recaudará en último peiíodo volun
tario los días 20 al 31 del corriente mes 
de octubre en la Secretaría’del mismo 
y horas de nutv a doce de la mañana 
y de tres a seis de la tarde, tamo a los 
contribuyentes vecinós como foraste
ros.

, Asimismo hag saber que durante los 
dias l.° al 10 de noviembre próximo se 
recaudará c í nei recargo del 10 p< r 100 
a los morosos que dejasen de satisfacer 
sus cuotas durante el periodo vólunta- 
ri aumentándolo en otro 10 por Wn 
pasada esta úitima fecha, sin más aviso 
ni requirimiento.

Adajarín, 17 de.octubre de 1949 —El 
Presidente, Manuel Lasaga.

. Ñúm. 4.277

• Comunidad de Regantes i 
de La Puebla de Alfindén

D - conformidad con el arf. 52 de 
las Ordenanzas, se convoca a Junta ge- 
m ral ordinaria a todos los partícipes 
de esta Comunidad para el día 20 'de 
noviembre próximo, a las dieciocho 
horas, en la Casa Consistorial, para 
tratar de lo siguiente":

L" Lectura y aprobación del acta 
de la (unta general anterior. •

2 .° Examen de la Memoria semes
tral.

3 .° Aprobación de presupuestos pa
ra el año 1950.*

4 /’ Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

De no reunirse mayoría para tomar 
acuerdos, se ce obrará dicha Junta en 
segunda convocatoria el 27 del expre
sado mes, a la misma hora y loca', y 
se tomarán acuerdos en firme con los 
que concurran.

La J’ueb'a de Alfindén,. 14 de oc
tubre de 1949.—El Presidente, Pedro 
A'colea.

Núm. 4.279 • ■'

Harinas Soláns, S. A. ■ 
‘ZARAGOZA ■ \

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en 
sus Estatutos, esta Sociedad convoca a 
Junta general ordir aria de accionistas 
reglamentaria, que tendrá lugar el día 
25 de "noviembre de 1949, a las cinco 
de la tarde, en su domicilio social 
(Avenida de Cataluña, núm. 58, bajo), 
para someter a la aprobación de la 
Junta la Memoria, balance, cuentas dé 
ejercicio 1948-1949 y la gestión de 
Consejo de Administración. .

Zaragoza, 15 de octubre de 1949.—El 
Consejero Delegado, Ped^o Berta!.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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